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Advertencia.—No se '’dmrtirân, para su inserción, comunicaciones que f*' 

vengan registradas del Gobierne Civil de la provincia ,

Lo« MictGí ▼ jmuuclo* !♦ 
pAnicularee y oMcAloe qu« 
sean .Je pa<o, **<«faraD e^- 
zón >]« UNA pee*t* por UMKa 
y los jipie seso de previo PMse. 
ve tasarán a razón de veinte 
céíiUmb* por paíacra, ooalqule 
ra que sea «i «rifen del edl<h 
to. Loe Interesado* acredUeeán 
antes de la publicación y, por 
medio de la correapondíiMvte 
c-arta de pago, habe’ sallafe- 
;bo su Importe en La Deposi
ta rf a (le fondo* provlnalalea, 
sin cuyo requisito no se laser 
Ihrán.

S su«ortt)* en la Intervención de lá Excelentísima Diputación Provincial. El 
C’iíír* de la sitacTlpotm es adelantado; por tanto, sólo se atenderán la* suecrlp 

j. Iones que veofan acompañadas (ft -’u importe, •debiendo hacerlo los de fuera 
de Ja capHaâ p*r medio de llhranzae del Tesoro. 61ro Postal o letra di fácil cobro

La^ l«y<^ obligarán en la Península, islas artyacent**. Canari**, y terrHorlo* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a lo* veinte día* de »u froinulg»- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Sé entiende hecha • la premuif acióe 
el día en que termina la Inserción de -a lev,en el «Boletín Oficial dei Estado»

Ayuntamiento
Logroño

de

3348 '
,Eii cumplimiento, de ’os acuér- 

<^s adoptados por el ExceUntl- 
sTrño Ayuntamiento i leño en 30 
de marzo y 31 de mayo últimos, 

■y a los fines de lo dipue$to* por. 
el artículo 38 del Decreto de 25 
de enero de 1946 para Ordena
ción Provisional de la§ Hacien
das Locales, los documentos se- . 
ñalados por el artículo 37 del 
mismo, relacionados, con l a s 
obras de acerado en la calle de 
Esteban Manuel 'Villega^ estarán, 
expuestos a disposición de los i 
Interesados en la* Intervención ( 
Municipal y en la« horas de diez 
a doce de los quince días inme- 1 
diatamente siguientes .al de pu
blicación del presente en el.BO- 

r LETIN OFICIAL -de la provin- [

Presupuesto ord nario en vigor y 
mediant^ certificaciones expedi
das por el Sr. Arquitecto Djrec-. 
.tor de la obra

Se podrán utilizar cualquiera 
de los Letrados incorpo^dos 'al 
Ilustre Colegio de Logroño, para 
el bastanteo de‘poderes

El expediente conteniendo el 
proyectq general de la obra se 
halla dé manifiesto, iúntamente 
con los pliegos de condiciones 
económica y administrativas, en' 
el Negociado de Subastas de este 
Ayuntamiento (Intervención Ge
neral) pudiendo ser ex^aminados 
en dicha dependencia durante 
los mismos días-y las mismas- 
horas señaladas «pára, ki presen
tación de pliegos.

Las proposiciones se ajustarán 
•exactamente al siguiente modelo:

no de 
en

número 
rado de los pliegos 
nes económicas'^

veci- 
que vive 

calle
bien ente- 

de co'ñdicio- 
facultatívas

de! R*=glamento de 23 de-agosto 
de 1924.

Resultando que el ■ interesado 
ha prestado sus servicios duran
te más de 35 años en los Ayun- 
tamiento.s de Lo*s Molinos de 
Ocón, Villar de TorÆ. Estollo 
Pazuengos y San MilTán de la 
Çogolla habiendo percibido co
mo mayor sueldo durante 2 años 
el de dos mil s isclentas setenta 
y dos pesetas con noventa .y dos 
céntimos (2 672'92) anuales.

Considerando que el Ayunta
miento de San MiHán de la Có 
golla a la vista del expediente y 
teniendo'en cuenta lo determina- 
en los .yfículo.s 44 y -siguientes 
del Reglamento Tintes menciona
do, 'acordó conceder la*jubila
ción soücitadá fijando esta‘enjla 
cantidad de dos mil ciento trein
ta nesetas con treinta y ^iíos cén- 
(2 130'32) anuales equivalentes ál 
80 por'100 del sueldo regulador.

¡ Esla Dirección General ha ve 
rificado el ' oportuno prorrateo

Vilbrriya dirigen a este Conse
jo. así cornj del f ivorabte infor
me de aqu Ha Junt.a Municipal, 
en^ re’ación con la gran labor 
que en todos los órdenes desa- , 
rrolla íá’Maí’Stra Interina doña 
'Gregoria Sáenz Peña, acordó 
conceder .1 la indicada Maestra 
un Vííto de Gracia.®/ y que, de 
conformidaePeon lo dispuesto en 
el .artículo 19^'del vigente Esta
tuto del M igisterio, se publique 
esta re,solución en ePB. O de la 
provincia y se h.iga constar, por 
11 Deleg.icíón Adva , en ei expe
diente personal de la intei esada.

Logroño. 21 de junio de 1948 
El Gobernador Civil,

aprobadas por el Ayuntamientocia - ‘1 aprouauiis por ei /Ayuatamieiiio
Durante ej referido plaio y’ el Logroño para contratación y 
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y un tax i

de siete días más, igualmente «jecuóión de las obras de ' 
hábiles podrán presentarse cuan- !• - acepta aquellas- y se 

compromete a ejecutar éstas, 
con arreglo a los documentos 

. técnicos qu‘i obran en el expe
diente respectivo, en la cantidad 
de. . ' (se cor^
signará la cantidad en cifra y le
tras) adquiriendo éste compro
miso en nombre . ■

tas reclamaciones consideren jus
tas los Contribuyentes compien- 
didos en el artícúlo Î9 del refe
ri d.o Decreto. ’

A efectos de lo determinado 
por el artículo 26 del Reglamen
to,'de Contratación, se Habilita el 

* plá-zo de -cinco días hábiles,., para 
la presentación de reclamaciones 
■por los interesados Contra el 
^cuerdo de celebración de subas
ta para estas obras.

Al día siguiente hábil de aquél 
en que hayan transcurrido vein-

(Propio o de la apersona o En ti 
dad que represente, •tuyo nom
bre exacto estampará)

te, igualmente hábiles a contar 
del siguiente al- de publicación 
del.: presente en el BOLETIN , 
OF CIAL de la provincia, y a las 
doce hora^ en la Sala Capitular 
de este Aj/untamiertto y ante la 
Mesa presidida por el Sr. Alcal
de o Teniente de ^Alcalde en 
quien delpgue y con asistencia 
de otro Sr. Teniente de Alcalde, 
expresamente "desigsado para 
éste acto,-tendrá lugar* el*-de 
apertura de los pliegos que sd^ 
hayan ^presentado optando a la 

’adjudicación de las obras de 
acerado en la calle de Esteban 
Manuel Villegas, bajo el tipo de 
49.780 52 pesetas.

Las propuestas únicamente po
drán presentarse en el Negociado, 
de Subastas de este Ayuntamien
to (Intervención General) ya las 
horas de diez a doce de los cita
dos primeros veinte días hábiles, 
previa constitución de la fianza 
provisional que asciende 2489 pe- j 
setas. 5. «

La fianza definitiva se elevará < 
al diez por ciento.del remate

Los pagos-se harán'efectivos J 
con cargo a la partida que expre- j 
sámente figura- contraída en el ■ j

Logroño de de 1948 
(firma y'rúbrica deí próponente)

Esta proposición se extenderá 
en papel reintegrado, con póliza 
del Timbre del Estado^ de 4.50 
pesetas y otra del impuesto Mu
nicipal de dos pesetas. ,

Ló ^ue se hace público para 
general cónocimtento.

Logroño.^ 19 dé fuñió de 1948. 
. • El Alcalde- Presidente,

Gobierno Civil de la 
Provincia

. Secretaría General
ElTltmo. Sr. Director General 

de Administración Loe 4, eP es-^ 
crito Sección l *, NegV)ciado 5 ® 
de 2 del mes en curso, me dice 
lo siguien e: ' •

<Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de San Mi- 
llán de la Cogolla, de esa provin
cia, con motivo de la jubilación 
solicitada por el Practicante de 
A. r. D. D. Tomás Rodiíguez 
S.nez, remitidoá este Ministerio 
al objeto de verificar el prorra
teo determinado <n el artículo 46

( Con arreglo al Cual los ;
.-mientos en donde prestó .sus ser
vicios déberán contribuir al pago

. 3362
Almanaque escolar jpuia la 

provin ia de Logroño, aprobado 
por éste Consejo, en sesión de, 
l9 del actual.
Días de Fie'^ta Nacional.— -Vacación

(Salvo indicación supenor]
.Ademá-s de los días de precep

to, los siguientes: •

de la jubilación con las siguien
tes cuotas mensuales:

Los Molinis de Dcón 1‘45 pts.
Villar de Torre 8T3 pts.
Estollo 20‘25 pts.
Pazuengos 34‘55 pts.

* S. Millánvdela Cogollá 113T5.
Cuyo total de cieqto setenta y 

siete.con .cincuenta y tres 177‘53

-■

dozava parte de la?, jubilación 
. concedida abonará íntegra y pun 

tualmente el Ayuntamiento de 
San Míllán de la Cbgolla recau- ? 
dando de los demás, para reinte- 

, grarse'conforme previene el ci
tado ¿irtículo 46, las cantidades

I .” de Octubre — Fiesta del 
. Caudillo. , , '

12 de Octubre.—Día de la
Hispanidad. *

20 de novienabre — Aniver
sario de la muerte de fo.sé An
tonio,

1 .® de -vbril.— Día de la Vic-. 
torij.

19 de Abril.—Fiesta de la. 
Unificación.

• 2 *de Mayo.— Día de la Inde
pendencia.

,, Vacaciones de Navidad
Del 22 de diciembre al 7 de 

enero, ambos inclusive. •*
(jue les corresponde aportar.

Lo que con devolución del ex- 
. pediente p.^ra su prchivo en el 
Ayuntamiento de < procedencia 
tona V.E, p^a su conocimien 
t'o; el de laS Corporaciones con
tribuyentes 5^ el del interesado/ 

,significándole que- .el presente 
prorrateo deberán publicarse a 
sus efectos en el B. Ó. de esa 
provincia». '

* Lo que sellare público en este 
B. O. para general conocirpiento 
3’efectos.

Logroño 8 de junio de 1948.
El Gobrrnador Civil

Consejo Provincial dé* Edu
cación Nacional de Logroño

—O—

, * < •* .3361
E Con.sejo Provincial de Edu

cación Nacional de mi presiden
cia, en •■sesión celebrada en 19 
del actual, y enterado del escri 
to que la totalidad dejos padres 
de familia del Ayuntamiento de

Vacaciones de Semana Santa
Del lunes santo al martes 

Pascua, inclusive. '
Vacaciones de Verano

de

Del 1 de Julio al k de septiem- 
6’'^' - 'Las I .Titas Munkipales de En- 

. señanza Primaria, csián . uiori . 
’ zadosipnr l.i lev Petra «.gre^dr dir' • 
rantc el cyriO escolíir 5 uíis de 

’.vací^ciohes, que neces lilamente 
habrán de coincidir con la.s fie'.s

. tas propixis de cadJ localidad o» 
/cor. lo.s días xn que la asistencia ¿ 
escolar sea habiciialmente m s 
deficiente, por imperio d las 
efreu estancias agrícolas

Para que esta colación de fies
tas locales al almanaqu»* generíjl 
se repute legal, st ríl iruprescin 

odible que las Juntas Municipales, 
en el plazo'de;15 días not fiquen • 
tanto' djUua's jojb 0vineial com-o

d-í en orden a la desig Urción de 
li s unoj dias^e yac-^CK') i local.

Días xionmeinorativos
U de septiembre. — Exa Ución 

de la Escu da Cristiana *
r 29 de octubre..— Din. de los
C.iídos. A . ' -

SGCB2021
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2'de novierñbre.— Los fieles
difuntos, 
.9defebiero Estudiante ('aído
7 de marzo,- 

Aquino
10 de marzo, 

Tradición.

S?.nto Tomás de ,

i dentro de los quince días'siguien 
tésala publicación el recurso 
de réposteión que alitoriza el ar 
lículo" 75 del Decreto ' de 25J dé

-Márti) es de la
enero de 1946

Logroño 24 de Junio de 1948,— 
El Jete'de la Sección losé María 
Barés.—V ° B ° El 'Delegado de23 de abril. - Fiesta del Libro. ---- -  - • ,

J^os días conmemoratkms nO Hacienda, Luciano Izquierd-o.
son de asueto, antes ha de inten- ’ 
siflcarse con ocasión dé ellos lít

'Obra educativa de las- jornadas 
escolares, tomando los se ñoreas 
Maestros el singular motivo reli
gioso, histórico o literario-desta ' 

. do por la fecha de) calendario 
como centro del'que derivar en- , 
señanza que contribuyan a exal
tar los valores supremps de la 

’ -espiritualidad hispánica y for-.
mar una depurada concienciare- i

Logroño 24-dé Junio de 1948.
El efe de la Sección

• ■ v.” B'“
El Delegado dv Hacienda, .

Luciano Izquierdo

Notifíquese esta resolución a 
la Delegación dél Instituto Na
cional dé Previsión y remítase 
copia dé la misma a la Direc- 

,ción del Boletín Oficial de la 
*proyincia para su publicación. 

’* Así 1q. acuerdo, mando y-, fir
mo en Logroño a veintfcuatro 
de junio de mil novecientos < ua- 
renta y.ocho -

•El. Delegado de Trabajó, - 
‘ J-osé María Pozancos'

.no*comparecer le parará el per- , 
juicio consiguiente e incurrirá .en 
las^demás responsabilidades que 
determina la ley. .

Eor lanto ruego a todasJas-au 
toridades y enc¿trgo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y _ 
de'ser habido sea puesto a dispo
sición de este luzgadó.

Dadcr en Logroño a 23 de Junio * 
de 1948.

■ - El Juez dé rnstru<ic’ón

ÁnuncUi Oficíale!
V,X ■ -°- 

. 'év ANUNCIO’

./ . REQUISFLORilA 
' - 33ó5‘

Arteche Danda-Mario Pedio, 
que usa también el de Irureta 
-anda-Juan Pedro-' domipiliado '

ligiosa. Cumpliendo lo preCep- ' 
tu do el hpeer escolar .de los 
días conmemorativos, deberá 
quedar fi< linente reflejado en los 
cuadernos que lleven los ñiños.

, Advertencias.— En los días prCj 
cedentes a cadcí Una de las fies 
tas nacionales, se d'irá una lec
ción ocasional, cuidando’que de 
las mismas quede constancia fe
haciente.

.. 2.*.— Los jueves de las .sem,a-
_nas en.-que coincada- algún día 
festivo, no se* deb ’rá suprimir-la 
jornada escolai de la-t.ard-e.-Cuan

• do nó concuiTiere tal circunstan
cia, la tarde de los jueves sé dès 
tinará a excursiones y paseos.

NOTA. — Este almanaque ha 
brá de regir en todos los cvntrps 
docentes primarios de esta pro- , 
vincia, conforme determinan las 
disposiciones vigentes.

El almanaque deberá figurar 
de modo visible en todas las Es
cuelas, a fin de que pueda ser' 
comprobado fácilmente en las 
visitas de Inspección y su escru- ' 
pulosa observancia será exigida 
y comprobada por las- autorida
des co*m peten tes. Poi lo que res
pecta a los Centros docentes di
rigidas por Instituciones no' es- • 
tatales, se formula la adverten 
cia, de que los días de vacación 
señalados en el zXImangque, re
presentan él límite mínimo, por 

- cuanto dichas Instituciones que
dan facultadas para, en conso
nancia con su peculiar carácter 
y sus específicos fines, adicionar 

, y celebrar otros días de fie.sta-
Logroño, 22 de júnio de .1948.

El Gobernador Civil;
Alberto Martín Gamero

/ ■ 3352
" Acordado por el ^Ayuntamien- ' 
to de mi presidí^nciá la •'celébrq.- 
ción'de subasta para la reforma, 
in*terior de lá Vivienda de ku Ca 
sa. Consistorial con destino ' al 
Alguacil MuniciptQy teniendo 
en cuénta lo dispuesto en el ar 
tículo 26'del Regla‘nent > d Con-

De acuerdo co'n Tas disposicío 
nes vigentes se pone en conoci
miento dé todos los . US ríos del 
río Iregua, que aprob idos en la 
reunión celebrada el día 4_ de Ju 
nio' del año en curso las propues 
tas de Ordenanzas del Sindicato 
Central del Pantanó González La 
casa*y los Reglamento para la 
Junta y para el jurado de riegos 
de dicho Sindicato Central, se 

.expondrán los citados documen 
tos a-partir del’ día 25 y durant.* 
treinta días hábiles, desde las 10 5 Ayuntamiento. - ? \ 
alas'12 horas en esta Capital en Lo que se’hace público para 
el local del Sindicntó de Riegos general conocimiento.^ 
para un exámen y* presentación - Autol. 20 de junio'de 2948. . 
de las ■*reclamaciones que crean , . • ; .' Ri Alcalde, «■ ' .

conveniéó e hacer los interesa- ' .. '

' últimamentr en Logroño; com
parecerá ante el Juzgado dé ins
trucción de ogroño dentro^ del 
término de diez días para 'consti- '

ti;atació,n, se anqnciá a lo.s eféc 
tos de reclamaciones que-pod, án 
presentarse por escrito en él pía j 
zo de 5 días hábiles»-contados ' 
de de el siguiente a ésta publica- J 
ción, en la Secretaria de este

tuirse en prisión provisional por . 
la causa N? de 1948 que se - 
sigue en este juzgado por el delk 
to de Hurto; apeicibiéndole que 
de no'comparecer le parará el 
perjuicio cf-nsíguiente e incurri
rá en las demás respónsabilida- 
dés que determina la ley. ' ,

Por tanto ruego a todas las Au 
tortdade< y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la.busca y 
caí tura de.dicho procesado y de 
sea habidoTsea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a de Junio 
de 1:948.

El Juéx d« Instrucción, •

Delegación de Hacienda
Sección Provincial de Administra

ción Local

dos. ,
Lqgroño, 25 de Junio de 1.918.
El Presidente Provisional del 

Sindicato Central del Pantano de 
González La casa . ..

' , EDICTO 
. 3353

Aprobado el presupuesto Ex 
traordinario formado para sub- 
veficio ar la construcción de un 
Cuartel déla Givírdia Civil en

- es a'villá^ queda expuesto al pú- 
' ' blico dicho Jocumento eñ la Se-

•ComuníJad de Regantes del 
Çanai de Lodosa

Aldeanueva de Ebro > j < 
' .. .. ' < 3351 .
El siñcr presidente de Ja mis-, 

ma, convoca a Junta,General Oh 
diñaría,"á fin de dar cump’imien- 
fo a lo dispuesto en sus Ordenan
zas, para él día 27 dél actual y 
hora de ’as seis y media en se
gunda; la cual te nil á lugar en-.t 1 
dómiciliú social.de 1'! .'mishn.ti, 
Zugasti, 2.. • ' -

- Lo que e hace público para
general conocimiento. 

xAldeanueva de Ebro, '
junio d? 1948. ■ ’

de ■

/. ■ 3363
Can fecha 9 de junio de 1948, 

el Exemo. Sr. Ministro de* Ha-* 
cienda, a piopuCsta del .C«»nse]ó. 
Ad ninistrador del Fondo dé Cor 

■- poracione.s Locales hi ac. rilado 
fijar, eri la cantidad jque a .con
tinuación se indica; el Cupo De
finitivo de compensación muni
cipal que en el ( jercicio de 1946, 
eorre-sponde ál Ayuntamientó de 

- Aguilar dcLRíj Álhama. de ésta 
provincia, así como la Diferen-' 
cia a compensar' e sucesivas 
pagos. » -

. ' Cupó defínitivoÁ93l9 99 Can 
tidad Anticipada 51 506'76. Dife- 
reñeia a compensar 3.186 77

\ El procedente acuet do se pu
blicaren est periódico oficial ?.

■. fin (W que éb-Ayuntamiento inte
resado se de por notificado y, 
pueda en su c.nso interponer,

Delegación Provincial 
, de Trabajo

RESOL'UCfON é •
■ . ' ' . ■ 3366 *
Visto el escrito de 'D De¡< ga- 

ción Provincial del Instituto Na
cional de Previsión, dando cuen
ta de-la termipación de las ope
raciones admÍB’Strativa.s .para-el,
cambio de Entidad .Aseguriidora 
en el .Seguro Obligatorio de En 
férmedad, y L .
• Vista, la Orden dé 22'.dj Di-' 
ciembre del pasado añe de 1947.

He resuelto’: Que Iq éntrala en 
vigor de los resultados -de lá 

i elección de Entidad Asegurado- 
I ra realizada en el Seguro Oblíga- 
! torio de Enfermedí*d de esta 
i priivinCia, o sea’el 1 " de Julio 
¡ próximo • y

crétaría Municipal por término 
de 1.5 días, a fin de que, por los 
contrib 11 yénte.s o Entidades inte
resadas puedan formularse' las 
reclamaciones que stimén per
tinentes, ante la D légación 
Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de ljs causas jndica- 
d is en los artículos 229 y 24Ó del’ 
Decreto de 25 de enerq dél946’, 

Asimi-njo a robada la OrUe
nanza de Contribúctopes especia
les que regukvla exacción^de las 
mismacon la qué deben tri 
butaj los contribuyentes en ella 
deiej-mhiado.s partí el fin arriba 
indicado, queda expuesta la mis
ma al públicD, én el mismo lugar 
y dudante el mismo plazo a los 
t fectos también" de reclamacio
nes

Lo que sé hace público por me
dió del presente a los efectos or- 
denadós, respectivamente; por 
jós artículos 243.y 269 del Decre
to de 25 de. en ero de 1946 regula
dor de las 'Hacienda^ Locales.

Fuenmayor 18 de junio de 1948
■ ' El Alcalde,

Q REQUISITORIA . . .
3329. '

Moreno Marzo-Leopoldo de • 
.años, natural de hijo
de . y de '
domiciliado últimamente en Lo
groño; .comparecer^ en.,este Juz-, 
gadp de instrucción'de Logroño, 
dentro del término de diez días 
.par.a conbtituífse en prisión pro- 
,visional por la causa 111 de 
1948\qu: se le sigue por eí delito 
<ie Robo'apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per 

- juicio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades pe- 

-cuniártas que determina la ley.
P r tanto ruego todas las au

toridades y encargo, a la policía 
judicial pr .cedan a la busca-v 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi- 
cii'ai de esta Juzg tdo.

Dado en Ldgruño a- lü de jump 
de 1 9 i8.

' El juez de.Instrucción

Administración de 
.. Justicia /

REQUISITORIA
3364

i Martín González-Andrés- de 
> años^ natural de

hijo de' y de
domiciliado en Logroño sompa- 

i recerá ar^té el Juzgado de iñstru- 
■ cción de Logroño dentro del tér- 
r mino de diez días para constitu

irse en prisión provisional por 
la causa N.® " de 1948 que se

sigue en este Juzgado por-delito 
de hurto^ apercibiéndole que de

’ REQUíSFrORlA. .
I - • • ’3330
1 Arenas Gonzál-z Gabriel .\de 
i 18 años, ’natural de i3ilbao hijo 
■ de-Antonio y de M.igucla.domici- 
I liado úitimanivntc t n Logroño 
í comparecerá ntv el Juzgado de 

Instrutción de I .ogroño dentro 
dél tév- ino de diez días pasa 
constituirse en prisión provisio- 
nal*por la.causa; N ” 85 de 1.948 . 
que sé le >igue ¿ n este Juzgado

j por el. dtlito.. dé f ® iWcita-.de 
Î aúnas; ápeixibiéndole que^de no* • 
Î comparece 1 Té parará.el perjui

cio consiguiente e incurrrirá en 
las deraás'.rcspcnsabilidades que

I determina la'ley.
[. Poí* tanto ruego a todas lasau- 
, toridades y encargo a la Policía 
L Judicial procedan - a la busca y 
g captura de dicho procesado y de • 
). ser habido sea puesto a disposi

ción de este juzgado.
' Dado.e-n Logroño a diez de ju* - 
nio de 1 '.948 Q '

j ' Ei Juez de Instiucción,

imp. Pro vinci al “

SGCB2021


